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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, el veintidós de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00362/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXX XXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta de Ayuntamiento de Chimalhuacán, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]En fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00646/CHIMALHU/IP/2022 mediante el cual requirió, lo siguiente:

“NOMINA GENERAL CORRESPONDIENTE A LA QUINCENA DEL 15 DE DICIEMBE DEL 2022, CON NOMBRE DEL TRABAJADOR, SUELDO QUINCENAL, AREA DE ADSCRIPCION.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el catorce de diciembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia de EL SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimo pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen, el cual quedó pendiente de respuesta: 
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III. Respuesta del Sujeto Obligado 
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha uno de junio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud planteada por LA RECURRENTE, en los términos siguientes:

“Chimalhuacán, México a 19 de Enero de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00646/CHIMALHU/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente oficio le envió un cordial saludo, al tiempo que, en atención a la solicitud remitida al departamento a mi cargo con número 00646/CHIMALHU/IP/2022 ingresada vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (Saiemex), mediante el cual se solicita: "...NOMINA GENERAL CORRESPONDIENTE A LA QUINCENA DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2022, CON NOMBRE DEL TRABAJADOR, SUELDO QUINCENAL, AREA DE ADSCRIPCION…" A efecto de dar cabal cumplimiento en tiempo y forma de lo requerido, es de mi interés informarle que la información solicitada se entrega en formato PDF con cada uno de los datos solicitados. Sin más por el momento, le reitero mis más distinguidas consideraciones.”

EL SUJETO OBLIGADO adjuntó para tal efecto un archivo electrónico denominado “NOM 23 00646.pdf” del que se advierte, en su contenido, el documento que consta de cincuenta cuatro fojas que contiene un documento realizado por el Sujeto Obligado que contiene información relativa a la nómina del Ayuntamiento de Chimalhuacán con los rubros de área de adscripción, nombre completo del servidor público y sueldo quincenal.
[bookmark: _Hlk76554159]IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el veinte de enero de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 00362/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:


“LA NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic).



Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“VIOLACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO A MI DERECHO CONSTITUCIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.” (Sic).

V. Del turno del Recurso de Revisión
El veinte de enero de dos mil veintitrés, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de enero de dos  mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte EL SUJETO OBLIGADO tampoco realizó ninguna manifestación.

c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.




CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”


[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día diecinueve de enero de dos mil veintitrés; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al LA RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veinte de enero al diez de febrero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de enero, cuatro y cinco de febrero de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, el día seis de febrero de dos mil veintitrés, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veinte de enero de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso,…
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas que conforman el expediente de mérito, de las que se desprende que LA RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Del análisis efectuado, se advierte que el presente Recurso de Revisión es procedente, pues se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179 en su fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que la letra dice:
“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la Información Pública y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La negativa a la información solicitada;

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del Recurso de Revisión, en aquellos casos en que se no se entrega ninguna información.

Derivado del análisis del Recurso de Revisión materia del presente estudio, es pertinente recordar que LA RECURRENTE solicitó al Ayuntamiento de Chimalhuacán, lo siguiente:
“NOMINA GENERAL CORRESPONDIENTE A LA QUINCENA DEL 15 DE DICIEMBE DEL 2022, CON NOMBRE DEL TRABAJADOR, SUELDO QUINCENAL, AREA DE ADSCRIPCION.” (Sic).


EL SUJETO OBLIGADO adjuntó para tal efecto un archivo electrónico denominado “NOM 23 00646.pdf” del que se advierte, en su contenido, el documento que consta de cincuenta cuatro fojas que contiene un documento realizado por el Sujeto Obligado que contiene información relativa a la nómina del Ayuntamiento de Chimalhuacán con los rubros de área de adscripción, nombre completo del servidor público y sueldo quincenal, para ello se coloca imagen como ejemplo de la primer página del documento remitido como a continuación se puede advertir:
[image: ]
De acuerdo al documento reseñado, se advierte que el Sujeto Obligado, hace entrega de la información peticionada por LA RECURRENTE, ya que de acuerdo a la solicitud, este solicita le sea entregada la nómina con los rubros específicos de nombre, sueldo y área de adscripción, lo cual remite.

No obstante, al no estar conforme con los términos de la respuesta emitida, el particular presentó el Recurso de Revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló, como motivo de inconformidad, la negativa de entrega de información.

Así, admitido el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo que LA RECURRENTE, no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte EL SUJETO OBLIGADO tampoco se pronunció al respecto. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En ese sentido, y si bien el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, lo cierto, es que este Órgano Garante advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación con el artículo 191 fracción III, como se expone a continuación:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
 (…)

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
(…)”

Así, es importante destacar que los motivos de inconformidad no actualizan la procedencia de  alguna causal de procedencia enlistada en el artículo 179[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia Estatal, como a continuación se observa: [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares,
para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes
causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto
al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible
para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que
proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser
impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.] 

Acto impugnado lo siguiente:


“LA NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic).


Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“VIOLACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO A MI DERECHO CONSTITUCIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.” (Sic).

De lo anterior, podemos advertir que el motivo de inconformidad es infundado, en atención a que, en materia de Acceso a la Información Pública, los motivos de la inconformidad deben versar sobre las respuestas proporcionadas por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes deben manifestar en forma general y llana la causa de pedir.
Es decir, para que este Órgano Garante se avoque al análisis del fondo del asunto planteado, no se requiere que se empleen tecnicismos o que se sustenten en la ley sino que basta con que se expresen en términos comprensibles y en lenguaje común la inconformidad para que este Pleno extraiga la causa de pedir propuesta, incluso las manifestaciones de LA RECURRENTE pueden constar en cualquier parte del formato diseñado para tal fin o en cualquier parte del escrito libre que se presente y no necesariamente en el apartado de “RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD”, con las únicas condiciones de que lo manifestado tengan relación con el acto de autoridad. 

Luego entonces, para que este Pleno pueda válidamente resolver sobre la modificación o revocación del acto impugnado se requiere que en el Recurso de Revisión combata la conducta desplegada por el ente público en los términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia Estatal, por lo que los motivos de inconformidad son requisitos esenciales como presupuestos procesales para la procedencia del citado recurso; sin la existencia de estos presupuestos el recurso que al respecto se presentare deberá declararse improcedente y sobreseerse en consecuencia.

Así pues, es conveniente destacar que la legislación adjetiva establece medios de impugnación o recurso a través de los cuales los particulares o las personas que se consideran afectados en la emisión de un acto de autoridad, tiene la posibilidad de impugnar aquél, con el objeto de que la misma autoridad que emitió el acto, o bien, un órgano superior, realice un nuevo análisis del caso a efecto de determinar la legalidad o ilegalidad del acto que se combate.
También es necesario precisar que los medios de impugnación constituyen recursos legales a través de los cuales se corrigen los errores cometidos tanto en el curso del procedimiento, como en el dictado de la resolución.

Conforme a los argumentos expuestos, se afirma que la finalidad de un recurso o medio de impugnación consiste en que ya sea la misma autoridad que emite el acto, un superior o distinta autoridad, estudie la legalidad de la resolución que se impugna con el objeto confirmar, revocar o modificar éste; por ende, para lograr este objetivo es indispensable que LA RECURRENTE, señale la causa, motivo o circunstancia por la que considera que el acto que impugna le causa perjuicio o lesión a sus intereses.

En este contexto, se concluye que la materia de los conceptos de inconformidad de un recurso, es precisamente la lesión o afectación que afirma LA RECURRENTE le causa el acto que impugna; pero, esa lesión o perjuicio se ha de relacionar y derivar necesariamente con las condiciones objetivas de la conducta desplegada, en otras palabras, al presentar un Recurso de Revisión LA RECURRENTE tiene la obligación de señalar además del acto impugnado, el concepto o motivos  de inconformidad procedentes, determinados por el diverso artículo 179 de la Ley Estatal de Transparencia. 

Así mismo, es importante destacar que el Recurso de Revisión tiene como objetivo dirimir la Litis que presenta un asunto, lo que implica que el límite de un recurso es el estudio efectuado de los motivos de inconformidad que deben necesariamente tener relación directa y mediante con la materia del acto combatido, lo que implica que, el acto que se impugna obligatoriamente deben derivar de la solicitud de información pública o la conducta desplegada por el sujeto obligado. 

Así, es necesario destacar que, en el presente caso se advierte que la particular se inconforma por la negativa de la entrega de información de nómina que contenga nombre del trabajador, sueldo quincenal y área de adscripción solicitada, situación, que de constancias que integran el expediente radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense no acontece, pues existe manifestación expresa del Ayuntamiento de Chimalhuacán mediante la cual emite respuesta a la solicitud de información realizada, entregando el documento de nómina con los rubros especificados por LA RECURRENTE, por lo que este Órgano Garante no advierte que se actualice la causal de procedencia señalada por el particular, consistente en la fracción  I del artículo 179 de la Ley de Transparencia Estatal. 

Ante ello, es posible determinar que son improcedentes los motivos de inconformidad aducidos por LA RECURRENTE, toda vez que no se advierte que tengan por objeto combatir la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, sino más bien, pretenden establecer que no existió respuesta al requerimiento realizado, lo cual si aconteció.

Así y luego de analizar las actuaciones realizadas por las partes en el expediente radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el número 00362/INFOEM/IP/RR/2023 con fundamento en la fracción III del artículo 191 en relación con la fracción IV del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el Recurso de Revisión, que ha sido materia del presente fallo, por improcedencia de los agravios planteados.

No obstante lo anterior, de los documentos referidos en el considerando en análisis y que fueron entregados por el Sujeto Obligado en respuesta, no pasa inadvertido para esta Órgano Resolutor, el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar la documentación en su respuesta, dejó datos visibles que pueden considerarse información reservada (nombre de los elementos de seguridad pública), de lo cual es preciso señalar que, dicho dato, es información susceptible de ser clasificada como información reservada, ello atendiendo a que pone  en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien, la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los
[bookmark: _GoBack]siguientes: 
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PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 00362/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con el artículo 191 fracción III en relación con el artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando QUINTO de la presente resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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